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TATERIA:

Consulta relacionada con la aplicación dol Procodim¡€nto de Rest¡tución Simplificado de
Derechos Arancelariog (Ore$óack) aprobado por el Decreto Supremo N.' 104-95-EF,
normas complementaria! y modillcelorias.
EspecÍficamente se fomula con¡ulte r€spocto a la emisión de facturas que acreditan el
servicio de producción por encafgo en bcfia posterior al embarque de la mercancía
exportada, asf como si la Decleración Jurada emitida por la empresa a la que se le
encarga la producción podria su!üfuir dicfro comprobanto de pago.

BASE LEGAL:

- Decreto Legislativo N.' 1053 qu€ apruebe la Ley General de Aduanas; en adelante Ley
General de Aduanas.

- Decreto Supremo N.'010"2@9-EF que aprueba el Reglamento de la Ley cenerat de
Aduanas; en adelante Reglamerúo de la LCrA.

- Decreto Supremo N.' 1O¡|-9$EF quo eprueba el Reglamento de Procedimiento de
Restitución Simplificado de Derechos Arancela¡ios y demás normas complementarias y
modif¡catorias; en adelarüe, Proccdimiento de Reetitución.

- Resolución de Superintendencia NacbnalAdjunta de Aduanas N.' 0139-2009-SUNAT/A
que aprueba el Procsdimierfo de Regtitución de D€rechos Arancelarios - Drawback
INTA-PG.o7 (v.3); en adehnt€, Procod¡miento INTA-pc.o7.

- Resolución de Sup€rintond€ncia N.' 007-99/SUMT que aprueba el Reglamento de
Comprobantes de Pago y demás normas modificatorias y complementarias; en
adelante, Reglamento de Comprobantes de Pago.

ANÁLISlS:

En principio debemos precisar que una de las reglas básicas para acogerse al beneficio
devolut¡vo establecido en 6l Procedimiento de Restitución consiste en acreditar que el
costo de producción se ha visto incremenüado por lo3 derechos arancelarios que gravaron
la importa.ción de insumos importados o consumidos en la producción del bien
exportado.' Vale decir que el productor - exportador debe acreditar el pago de la totalidad
de los derechos arancelarios conespondientes a la nacionalización de los insumos
¡mportados que son los generadores del citado benef¡cio devolutivo.

En consecuencia para acogorse a e¡te beneficio devolutivo el beneficiario debe acred¡tar
fehacientemente la condición de empresa productora - exportadora. para lo cual
tenemos que el artículo 13' del Procedimiento de Restitución define a la empresa
productora - exportadora como aquella empresa constituida en el país, que importe o
haya ¡mportado, a través de terceros, las mercancías incorporadas o consumidas en el
bien exportado.

En el mismo sent¡do el artlculo 1O4'del Reglamento de la Ley General de Aduanas
señafa que: " Podrán ser beneficiarios del régimen de drawback, /as empresas
expoftadoras que impoñen o hayan importado a través de terceros, las mercancÍas
incorporadas o consumidas en la producción del bien exportado, asl como las
mercanclas elaboradas con insumos o matedas ptimas importados adquiridos de
p roveedore s locale s...".

ilt.

' De conform¡dad a lo establocito por ól artfculo l' del Procsdim¡ento dc R6tituc¡ón €n concordanc¡a con lo d¡sDuesto en
el numeral 1 del rub¡o \4 Nomaa Gcneral63 drl prccadhniento lNfA-pG.O7.



De acuerdo a las normas citadas en los párrafos precedentes, tenemos que el
piocáaim¡ento de Restitución, acepta legalmente hasta tres supuestos vinculados a la

adquisición de los insumos importados que se incorporan al bien a exportar y que dan

derecho al beneficio devolutivo:

Suluesto A: tmportación directa. lnsumos impoftados directamente por

la emqresa exqoftadora.
Supuesfo 8: lmportación indirecta. lnsumos impoftados por terceros
adquiridos por la empresa expottadora a proveedores locales'
Supuesto C. Productos tnterrnedios. Morcanclas elaboradas con
¡nsumo{¡mpoftados por terceros adquitidos por la emprcsa expoftadora
a proveedores locates. (Attlcuto 104" del Reglamento de la LGA)'

En ese orden de ideas y a fin de absolver las interrogantes planteadas

establecer los supuestos en los que el benefic¡ario califica como empresa

exportadora; para lo cual ex¡sten normativamente hasta dos modalidades:

1.- Producción directa: En cuyo caso la propia empresa exportadora utiliza su mano de

obra y maquinarias para desarrollar el proceso product¡vo directamente''

2.- Producción o elaboración por encargo: En este caso la empresa exportadora

encarga la producción o elaboración a un tercero para efecto que desanolle el proceso

proOrit¡uo én base a las condiciones pactadas en el contrato y sujeto al pago de una

retribución económica por dicho servicio".

con relación a la segunda modalidad detallada en el párrafo anterior se consulta s¡

resulta válido admitir lá factura por la prestac¡ón de servicios emitida por la empresa a la
que se le encarga la producción de la mercancía que se exportará, en fecha posterior al

embarque.

Al respecto debemos mencionar que el Reglamento de- comprobantes de Pago señala
que dicho comprobante (en el supuesto consultado, factura que acred¡te el servicio
prestado) deberá ser emitido y otorgado cuando alguno de los supuestos ocurfa
primerot:

a. La culminación del servicio.
b. La percepción de la retribución, parcial o total, debiéndose emit¡r el comprobante

de pago por el monto Perc¡bido.
c. El vencimiento del plazo o de cada uno de los plazos fijados o convenidos para el

pago del servicio, debiéndose emitir el comprobante de pago por el monto que

corresponda a cada vencimiento.

En función a lo indicado en el párrafo anterior queda claro que cuando se trate de la
prestación de serv¡cios el citado Reglamento condiciona las causales para emitir el

bomprobante de pago, a alguno de los supuestos legales que ocurra primero y que se
detalian en el numerál 5) delártículo 5'del Reglamento de Comprobantes de Pago.

De acuerdo a lo señalado en los pánafos anteriores, podemos colegir que si la factura fue
em¡tida para acreditar la prestación de un servic¡o de producción por encargo con fecha

2 El artícuto 1. de la Resoluc¡ón M¡n¡sterial N.' 195-9tEF prec¡sa qU€ debe entenderse como empresa productora

exportadora a la que efeclúe d¡rectamente la exportac¡ón de los b¡enes que glabora o produce; o aquella que encarga la
oroducción o elaboracrón de los b¡enes que exporta.
5 einu."oi ál d"t "rt¡"ulo 3" de ta Rséolución M¡nister¡al N." 138-95-EF/15 modif¡cada por la Resolución Ministerial N."
I sJ-gs-gf O¡"óon" que en este caso et benefic¡ario deberá presentar copia de Ia Fadura que acredite elserv¡c¡o prcstado
. Oe conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 5) del artlculo 5" del Reglamento de Comprobantss de Pago.
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posterior al embarque de la mercancía que se exportó, resulta materialmente imposible
que el citado comprobante de pago ampare a dicha mercancía exportada, ya que si la
prestación de dicho servicio ocurrió antes de la exportac¡ón, la precitada factura debió

iener fecha de emisión ¡gual o anterior al embarque de la mercancía, tal como dispone el
inciso a) del numeral 5) tel articulo 5" del Reglamento de Comprobantes de P-a-go' criterio
legat que es compartido por el Tribunal Fiscal mediante la Resoluc¡ón N.'08922-A-2008

En relación a la segunda interrogante debemos indicar que la declaración jurada emitida
por la empresa a la que se le eñcarga la producción no puede constitu¡rse en un medio

iucedáneb que acreáite la prestación de un serv¡cio de producción, vale decir que en
modo alguno puede sustitu¡r a la factura comercial. Incluso si exist¡era un contrato que

fija las cóndiciones en las cuales se realizará el servicio de_ Pro{ucción por encargo, es
importante recoger el criterio jurisprudencial del Tribunal Fiscal" en el sentido que un
contrato de preslación de servicios de producción por sí solo no acredita na es prueba

fehaciente de la prestación del servicio de producción, ya que el locador puede finalmente
no cumplir con su obligac¡ón de prestar el servicio de producción. En realidad tal

documento es complementario a la factura que el locatario emite cuando ha cumpl¡do con
prestar el servicio de producción, documento que adicionado al anterior, rec¡én prueba de
iorma fehaciente la preslación de dicho servicio, razón por la cual éste documento
(fac{ura) es exigido pór el numeral 3) del artículo 3'de la Resolución Ministerial N' 138-

Ós-efltS modificado por la Resolución Ministerial N.' 195-95-EF'

tV. CONCLUSIONES:

Conforme a los aspectos absueltos en el rubro Anál¡sis del presente informe concluimos
lo siguiente:

á) No resulta admis¡ble la acreditación de la prestación de un servicio de producc¡Ón
por encargo con una factura cuya fecha de em¡sión sea posterior al embarque de
la mercancía exportada.

b) La Declaración Jurada no puede sustituir en modo alguno a la factura comercial
oara acreditar el servicio de producción por encargo.

5 Este m¡smo criterio ha s¡do reiterado por el Tribunal Fiscalmediante las Resoluoones N.' 05592-A-2005, 08763-A-2005 y
08922-A-2008.
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Me dirijo a usted en relación al documento de la referencia mediante el cual su desoacho
solicita que se absuelva la consulta respecto a la emisión de facturas que acrediten el
serv¡cio de producción por encargo en fecha posterior al embarque de la mercancía
exportada, así como si la Declaración Jurada emitida por la empresa a la que se le
encarga la producción podría sustituir dicho comprobante de pago en el marco de¡
Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios aprobado por el
Decreto Supremo N.' 104-95-EF y demás normas modificator¡as y complementar¡as, así
como el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por la Resolución de
Superintendencia N.' 007-99/5UNAT y demás normas modificatorias y complementarias.

Al respecto, remitimos el Informe N: 21 -zOIO-SUNAT-2B4OOO que absuelve vuestra
consulta, para conocimiento y fines que estime pertinentes.

Atentamenle,

.  d t -

MEMORANDUMN." dJ .2010-SUNAT/2B4OOO
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